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de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de junio' de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos-de Personal y Acción Social, Miguel Mar- 
tínez-Vara de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

22307 ORDEN 111/01304/1982, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
abril de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco Fernández 
Hernández, Teniente de Intendencia, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Fer
nández Hernández, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dió:. por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 26 de marzo de 1980 y de 11 de 
noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 16 de 
abril de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Fernández Hérnández y por su fallecimiento lo conti
núan sus herederos comparecidos doña Rosa María y don Juan 
Carlos Fernández Sánchez, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintiséis de marzo y once de noviembre 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de rotiro dima
nante del Decreto-Ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis-. 
conformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de lo de marzo, dispongo que se cumpla e:i sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de junio de .1982.— Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Mar
tínez Vera de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22308 ORDEN de 26 de mayo de 1982 por la que se 
modifica la de 27 de julio de 1981 en la parte 
que afecta a la plaza de «Lengua y Literatura 
alemanas», de Facultades de Filología.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Co
misión Permanente de la Junta Nacional de Universidades, 
en su sesión del 5 de mayo de 1982, en relación con la plaza 
de «Lengua y Literatura alemanas».

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Modificar la Orden ministerial de 27 de julio de 

1981 («Boletín Oficial del Estado» del 1 al 11 de septiembre), en 
la parto que afecta a la plaza di «Lengua y Literatura alema
nas» (de Facultades de Filología), sustituyendo las equipara
ciones y analogías a dicha plaza por las que a continuación 
se trascriben:

Equiparadas:
«Lengua alemana», «Germanística», «Filología alemana», 

«Lingüística germánica» (en especial inglesa y alemana).

Análogas:
«Lingüística general y germánica», «Literatura alemana», 

•Lengua y Literatura inglesas», «Anglística», «Filología ingle
sa», «Lengua inglesa».

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Universi
taria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

22309 ORDEN de 23 de junio de 1982 por la que se 
reconoce el Colegio Mayor «Putxet», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Flesultando que don Santiago Aguilar Canosa, en representa

ción de la Sociedad «Fadocsa», solicita reconocimiento como 
Colegio Mayor del que dicha Sociedad tiene en la calle de Nues
tra Señora del Cali, 55, de Barcelona, y. que denominarán 
«Putxet»;

Resultando que a la citada petición acompaña el proyecto 
de Estatutos que, en caso de ser aprobados, habrán de regir en 
dicho Colegio Mayor, así como los planos del citado edificio;

Vista la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 2780/1973, de 19 de octubre, y demás disposiciones 
vigentes;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la 
categoría de Colegio Mayor, son preceptivos los informes de la 
Universidad respectiva y el de la Junta Nacional de Univer
sidades, los cuales han sido emitidos favorablemente en el pre
sente caso.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Otorgad, categoría de Colegio Mayor Universitario 

al establecido en la'calle de Nuestra Señora del Coll, 55, de 
Barcelona, que se denominará «Putxet» y aprobar sus Estatu
tos, quedando sometido a las disposiciones vigentes en rela
ción a este tipo de Centros, así como a las que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Segundo.—Ei Colegio Mayor aprobado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga al De
creto 2780/1973, de 18 de octubre, de Colegios Mayores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de junio de 1982—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

22310 RESOLUCION de 16 de agosto de 1982, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del II Convenio Colectivo de Avia
ción Civil y el Organismo autónomo «Aeropuertos 
Nacionales».

Visto el texto del II Convenio Colectivo de Aviación Civilr- 
recibido en esta Dirección General con fecha 12 de agosto de 
1982, suscrito por la representación mayoritaria del 60 por 100 
de los trabajadores en la Comisión Negociadora, designada por 
el Comité Intercentros, que comprende a los miembros de Co
misiones Obreras y UGT, y por la parte empresarial la Subse
cretaría de Aviación Civil y el Organismo autónomo «Aeropues- 
tos Nacionales», el día 9 de julio de 1982, al que se acompaña 
informe de contenido favorable emitido por la Dirección Gene
ral de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo, esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en al Registro de Conve- 
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 16 de agosto de 1982.—El Director general.—P. A., 

el Subdirector genesal de Productividad, Javier Ugarte Ramírez.
Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo le Aviación

Civil y su Organismo Autónomo «Aeropuertos Nacionales»,



23848 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23849



23850 3 septiembre 1982 B O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982                                                                                    ___________________________________ 23851



23852 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982                                                                        23853



23854 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982                                                                   23855



23856 3 septiembre 1932 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23857



23858 3 septiembre 1982  B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23859



23860 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23861



23862 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23863



23864 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23865



23866 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211  3 septiembre 1982 23867



23868 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. del E.—Núm. 211 3 septiembre 1982 23869



23870 3 septiembre 1982 B. O. del E.—Núm. 211



B. O. de? E.—Nv-rci 2U 3 septiembre 1982 _____________________________________23871

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22311 RESOLUCION de 31 de mayo de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 805/78, promovido por «Nitex Fabrik Fur Haus-
haltswaren» contra resolución de este Registro de 
15 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 805/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Nitex Fa
brik Fur Haushaltswaren» contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 15 de febrero de 1977, se ha dictado 
oon fecha 22 de junio de 1981. por la citada Audiencia, sentencia 
declarada firme, cuya \parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de man
tener como lo hacemos los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Industrial de quince de febrero de mil novecientos se
tenta y siete, publicado en el "Boletín Oficial del Estado” de 
uno de junio siguiente, y de tres de mayo de mil novecientos 
setenta y nueve, desestimatorio de reposición, cuyos acuerdos 
confirmamos por ser conformes al ordenamiento jurídico en 
cuanto conceden a la recurrente "Nitex Fabrik Fur Haushaltswa
ren" la marca internacional número cuatrocientos dieciséis mil 
novecientos cincuenta y nueve para las clases veinte y vein
tiuna del Nomenclátor Oficial y la denegaron para las clases 
diecisiete, veinticuatro, veinticinco y veintisiete: sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo qué comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22312 RESOLUCION de 21 de junio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se fijan fe
chas para el levantamiento de actas previas para 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por el Plan de Electrificación Rural para 1980.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Dirección 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el tendido de la línea aérea trifásica simple circuito, tipo 
Planer l-A-56, a 24 kilovatios, con origen en la línea «Rihacie
se lia-Arriondas» y final en el C. T. Toraño, longitud 1.254 me
tros y dos centros de transformación: Toraño y Granda, sita 
en el término municipal de Cangas de Onís, de ERCOA. S. A., 
cuyo proyecto fue aprobado por esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía el 13 de mayo de 1981, decla
rándose la utilidad pública en concreto con fecha de 13 de 
noviembre de 1981, incluida en los Planes Provinciales de Obras 
y Servicios por acuerdo de 28 de diciembre de 1979 'de la Cor
poración Provincial, por lo que le es de aplicación lo dispuesto 
en el artículo único del Real Decreto 1663/1979 del 16 de junio, 
que lleva implícita la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados y la urgencia de dicha expropiación a los efectos que 
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 
de diicembre de 1954.

Edicto

Expediente: A. T. 3458 U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el número 6 del ar
tículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1956 de 18 de marzo sobre 
expropiación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones 
Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se 
hace saber a todos los afectados por la construcción de la ins
talación eléctrica de referencia que el día 23 de septiembre de 
1982, a partir de las once horas, en las propias fincas, se dará 
comienzo al levantamiento de las Actas previas, para la ocu
pación e imposición de servidumbre sobre los predios afectados, 
acto al que comparecerán la representación de la Administra
ción Expropiante, de la Empresa beneficiaría, del propietario 
y cuantas personas se consideren implicadas en la misma.

A continuación se fija la relación de interesados y sus bienes 
afectados con los que el peticionario no ha podido llegar a un 
acuerdo amistoso para su adquisición e indemnización.

Finca número 3.—Denominada «El Llano», sita en Cuenca, 
concejo de Cangas de Onis, dedicada a prado. Afección: Vuelo 
de línea 11 metros de longitud, con una faja de ancho de 15 
metros, lo que hace una extensión afectada de 165 metros cua
drados, sin apoyos, correspondiendo a la línea aérea trifásica 
a 24 kilovatios, én su derivación a Toraño.


